
   

  

VIERNES 2 DE MAYO DE 2025 / DIARIO FINANCIERO 

  

un grupo de clientes de Sartor, 

quienes presentaron una querella 

contra los exdirectivos y socios por 

posible esquema defraudatorio. 

Por el lado financiero, la Fiscalía 

también acumuló a la causa la que- 

rella de poco menos de una docena 

de exinversionistas de eCapital por 

presunta estafa. 

Las diligencias quedaron a cargo 

del perceptor adjunto de la Fiscalía 

de Alta Complejidad, Juan Pablo 

Araya. 

$ Causa compleja 
En el marco de las indagatorias 

comandadas por la Bridec, la unidad 

habría requerido antecedentes a la 

intervenida Sartor AGF, hoy bajo 

el timón del liquidador Ricardo 

Budinich. 

Quienes siguen de cerca la causa 

aseguraron que, a diferencia de los 

recientes escándalos financieros 

que han involucrado a la industria 

defondos -comoel Caso Factop, que 

incluyó inversiones de vehículos en 

facturas que resultaron ser falsas 

O la arista de Capital Estructurado 

Ide LarrainVial-, este presentaría 

una mayor dificultad. 

Lo anterior, ya que se investiga 

el modelo de negocios completo 

de una gestora, con complejas 

operaciones de deuda privada al 

interior de los fondos. 

Para ello, los involucrados en la 

causa siguen de cerca las labores de 

las consultoras PwC y Deloitte, las 

elegidas por la intervenida Sartor 

AGF para valorizar las carteras 

de los fondos y sus cuestionadas 

inversiones. 

Además, las indagatorias in- 

cluyen a la arista de la fallida 

Oferta Pública de Adquisición de 

Acciones (OPA) por el 100% de la 

concesionaria de la Universidad 

de Chile, Azul Azul, por parte de 

Michael Clark, ya que los segun= 

dos principales accionistas de la 

compañía, la familia Schapira, se 

querellaron por fraude. 

Conocedores de la 
causa aseguraron 

qua, a diferencia de 
os escándalos que 

han involucrado a la 
industria de fondos, 
hoy se investiga el 
complejo modelo 

de negocios de una 
gestora, en especial, 
sus Operaciones de 

deuda privada. 

La entrampada 
avanzada de Larraín 

En paralelo a ser objeto quere- 

llas o ser mencionado en otras, el 

presidente de Grupo Sartor, Pedro 

Pablo Larraín, inició su propia 

avanzada judicial. 

Entre finales de febrero y las 

primeras semanas de marzo, in- 

gresó al 7” Juzgado de Garantía de 

Santiago dos querellas por el delito 

de denuncia calumniosa en contra 

de inversionistas de eCapital, que lo 

acusaron de estafa, apropiación in- 

debida y negociación incompatible. 

Sin embargo, su arremetida en 

los tribunales se ha visto entram- 

Pada. A mitades de abril, la primera 

querella recibió una comunicación 

de no perseverar la investigación 

por parte de la persecutora adjunta 

de la Fiscalía de Santiago Centro, 

Alicia Ascencio, ya que “durante la 

investigación realizada no se han 

reunido antecedentes suficientes 

para fundar una acusación”. 

Tras una solicitud de reapertura 

de las indagatorias por parte de los 

abogados de Larraín, se fijó una 

audiencia para el 30 mayo, donde 

se debatirá si continúa la causa. 

Por su parte, la segunda querella, 

que fue declarada inadmisible en 

primera instancia por el juzgado, 

recibió su visto bueno por parte de 

la Corte de Apelaciones acomienzos 

de este mes. 

De continuar, esta arista corre- 

ría en paralelo a la revisada por la 
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Fiscalía de Alta Complejidad. 

Abogados 
En tanto, el mapa de abogados ya 

se encuentra dibujado. Por Grupo 

Sartor, defienden los socios de 

Winter Etcheberry, Jaime Winter y 

José Cabrera, equipo en que tam- 

bién participa el socio de Albagli 

Zaliasnik, Antonio Rubilar. A sus 

representados también se une 

Michael Clark. 

El también accionista del grupo, 

Óscar Ebel, quien se autodenunció 

ante el Minsiterio Público, cuenta 

con el acompañamiento del socio de 

EH Abogados, Alejandro Espinoza, 

separando aguas de la estrategia 

del resto de los socios de Sartor. 

Por una vereda separada se en- 

cuentra la defensa de Carlos Larraín 

- hermano del socio fundador de 

Sartor, Pedro Pablo Larraín-, quien 

es representado por la socia de LBG 

Abogados, Catherine Lathrop. 

En cuanto a querellantes, Credi- 

corpes asesorado por Juan Domingo 

Acosta, mientras que la familia 

Schapira es representada por los 

socios de BACS Abogados, Miguel 

Schiirmann y Alejandro Awad. 

En tanto, los inversionistas de 

Sartor querellados por presunta 

estafa son representados por el 

socio de Abogabir Miranda, Diego 

Abogabir. Por su parte, los acree- 

dores de eCapital son cuentan con 

la personería del abogado Andrés 

Balart. 
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LLAMADO A LICITACION PUBLICA DE SEGUROS DE INCENDIO Y ADICIONALES 
INCLUYENDO SISMO ASOCIADOS A CREDITOS HIPOTECARIOS DE 

4 LIFE CREDITO HIPOTECARIO S.A. 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Norma de Carácter General N*469 del 8 de abril de 2022 de la 
Comisión para el Mercado Financiero, 4 LIFE CRÉDITO HIPOTECARIO S.A. formula un llamado a todas 

las Compañías de Seguros del primer grupo a participar del proceso de licitación pública de Pólizas 

Colectivas asociadas a créditos hipotecarios, para asegurar la cartera de sus futuras colocaciones con la 

cobertura del Seguro de incendio y adicionales incluido sismo. 

LLAMADO A LICITACION PUBLICA DE SEGUROS DE DESGRAVAMEN 
ASOCIADOS A CREDITOS HIPOTECARIOS DE 4 LIFE CRÉDITO HIPOTECARIO S.A. 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Norma de Carácter General N*469 del 8 de abril de 2022 de la 
Comisión para el Mercado Financiero, 4 LIFE CRÉDITO HIPOTECARIO S.A. formula un llamado a todas 

las Compañías de Seguros del segundo grupo a participar del proceso de licitación pública de Pólizas 

Colectivas asociadas a créditos hipotecarios, para asegurar la cartera de sus futuras colocaciones con la 
cobertura de Seguro de Desgravamen. 

Las bases del proceso de licitación podrán ser solicitadas por las compañías de seguros interesadas a las Las bases del proceso de licitación podrán ser solicitadas por las compañías de seguros interesadas a las 
direcciones de correo electrónico miannuzziQ4lifehipotecario.cl y fperez(W4lifehipotecario.cl 

El proceso de Licitación se regirá por el siguiente cronograma general: 

Fecha Etapas 

2 de mayo Publicación de aviso, envío de cartas con llamado a licitación y envío bases a 
CMF 

2 al 12 de mayo Inicio de entrega de las Bases de Licitación y periodo de recepción de 
consultas 

16 de mayo Respuestas a las consultas realizadas por las compañías de seguro envío a la 
CMF preguntas y respuestas de acuerdo a anexo N? 4 de la NCG N* 469 

5 de junio Presentación y apertura de las propuestas y envío acta notaríal a CMF 

9 de junio Adjudicación de las ofertas e información de resultados a la CMF 

11 de junio Comunicación de resultados de la licitación a los oferentes 

13 de junio Publicación de resultados de la licitación 
19 de junio Firma de contrato de seguro 

Requisitos de Postulación: 
Podrán participar de este proceso de licitación, las Compañías Aseguradoras del primer grupo, 
autorizadas para operar en Chile, cuya menor clasificación de riesgo sea igual o superior a A- según 
lo indicado en la NCG N? 62 o la que la reemplaza. Podrán participar de las ofertas, Compañías de 
Seguros en forma individual o bajo la forma de coaseguro. 

Las ofertas deberán ser entregadas por los oferentes, de acuerdo a las condiciones establecidas 
en la normativa vigente y en las bases de licitación. 

Felipe Pérez Germain 
Gerente General 

Av. Alonso de Córdova N* 4125, of. 118, Piso -1, Vitacura, Santiago 

direcciones de correo electrónico miannuzziQU4lifehipotecario.cl y fperezW4lifehipotecario.cl 

El proceso de Licitación se regirá por el siguiente cronograma general: 

Fecha Etapas 

2 de mayo Publicación de aviso, envío de cartas con llamado a licitación y envío bases a 
CMF 

2 al 12 de mayo Inicio de entrega de las Bases de Licitación y periodo de recepción de 
consultas 

16 de mayo Respuestas a las consultas realizadas por las compañías de seguro envío a la 
CMF preguntas y respuestas de acuerdo a anexo N? 4 de la NCG N* 469 

5 de junio Presentación y apertura de las propuestas y envío acta notaríal a CMF 

9 de junio Adjudicación de las ofertas e información de resultados a la CMF 

11 de junio Comunicación de resultados de la licitación a los oferentes 

13 de junio Publicación de resultados de la licitación 
19 de junio Firma de contrato de seguro 

Requisitos de Postulación: 
Podrán participar de este proceso de licitación, las Compañías Aseguradoras del segundo grupo, 
autorizadas para operar en Chile, cuya menor clasificación de riesgo sea igual o superior a A- según 
lo indicado en la NCG N* 62 o la que la reemplaza. Podrán participar de las ofertas, Compañías de 
Seguros en forma individual o bajo la forma de coaseguro. 

Las ofertas deberán ser entregadas por los oferentes de acuerdo a las condiciones establecidas en 
la normativa vigente y en las bases de licitación. 

Felipe Pérez Germain 
Gerente General 

Av. Alonso de Córdova N* 4125, of. 118, Piso -1, Vitacura, Santiago
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